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SALUD Y VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 

El área de producción de servicios con-

templa toda aquella información concer-

niente a la producción de servicios oferta-

dos por los establecimientos de salud de 

los tres niveles de atención del sistema 

de salud, incluyen  las actividades desa-

rrolladas con la comunidad en el marco 

de la política SAFCI  y una aproximación 

a las ofertadas por la medicina tradicio-

nal. 

La producción de servicios de los esta-

blecimientos de salud se constituye en 

todas las acciones sustantivas y/o com-

plementarias desarrolladas por el perso-

nal de salud, las mismas que incurren en 

un tiempo determinado para su realiza-

ción. 

 

Diseminación y difusión de datos e infor-

mación relacionados con la producción 

de servicios para facilitar la toma de deci-

siones gerenciales., permite contribuir a 

la planificación, ejecución y control de la 

oferta de servicios. 

 

 

La gestión de la información de produc-

ción de servicios tiene un ámbito nacional 

con extensión hacia todos los subsecto-

res de salud (público, seguridad social, 

ONG, iglesia, privados, fuerzas armadas 

y policía boliviana). 

I. INTRODUCCIÓN 

II . CONCEPTO 

II . FINALIDAD 

III. ALCANCE Y  

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

La sistematización permite 
el relevamiento solo de al-
gunos datos de los instru-
mentos de fuente primaria, 
permitiendo su agregación. 

En la modalidad manual  se 
cuentan con los cuadernos 
de sistematización de infor-
mación.  

 

La captación se constituye en el proce-
so inicial,  de él depende la confiabili-
dad de la información, guarda estrecha 
relación con el proceso de la atención 
clínica, una adecuada anamnesis, exa-
men físico segmentario, definición del 
diagnóstico, prescripción del trata-
miento,  así como el control y segui-
miento a todas las acciones preventi-
vas que realiza el establecimiento en 
su área jurisdiccional establecida. 

IV. CICLO DE LA INFORMACIÓN DE PRODUCCIÓN DE SERVICIOS 

Historia Clínica Base 

En la modalidad digital los datos son sistematizados mediante la aplica-
ción del Software de Atención Primaria en Salud (SOAPS) en estableci-
mientos de 1er. nivel de atención y el Sistema de Información Clínico 
Estadístico (SICE) en el 2do.  y  3er. nivel de atención, ambos sistemas 
adecuados a los procesos de atención en los establecimientos. 
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La consolidación constituye un proce-

so de mayor agregación de datos, cu-

ya relevancia está sujeta a una mayor 

objetividad de la situación de salud 

local en instancias superiores, de esta 

manera la definición de estas varia-

bles debe contribuir no tan solo a un 

análisis local, sino de la red municipal, 

red de servicios de salud, nivel depar-

tamental y nacional. Los registros que 

consignan está información se organi-

zan por grupos, los mismos agrupan 

variables de datos relacionados. Bajo 

la modalidad digital todos estos datos 

son consolidados de manera automá-

tica a través del SOAPS Y SICE . 

V. FLUJO DE LA INFORMACIÓN DE PRODUCCIÓN DE SERVICIOS 

Los datos generados siguen una ruta 

que pasa por diferentes niveles en 

lapsos determinados de tiempo,  En 

este ámbito, la aplicación de los ins-

trumentos manuales de captación, 

sistematización y consolidación de la 

información es enviada hasta el quin-

to día del mes posterior al periodo 

consignado a la coordinación de la red 

de servicios de salud para su acopio 

en el Software del SNIS, su consolida-

ción  y posterior envió mediante ar-

chivo de transferencia al SNIS-VE de-

partamental entre los días séptimo y 

decimo de cada mes. Una vez consoli-

dada la información departamental se 

efectúa la transferencia final al SNIS-

VE Nacional entre los días decimo 

sexto a decimo octavo para la respec-

tiva consolidación nacional y publica-

ción en la página web hasta el día 

vigésimo segundo de cada mes. En el 

caso del procedimiento digital la in-

formación desagregada por paciente 

es enviada al sistema consolidador 

web hasta el 5 día posterior al ter-

mino del periodo, pudiendo ser visua-

lizada por la red de servicios de salud, 

el nivel departamental y nacional con 

mayor oportunidad. 


